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ACTOR:

AUTQ.RIDAD DEMANDADA:
Preiidente Municipat de Jiutepec, Morelos y otra

F¡-ì3
\J
FJ

,\l
\
È\)
Þ.,$'\.ì
t$

N
.\¡

\J

o
\J

N
c\ì:

TERCERO INTERESADO:
No exi,ste.

MAGISTRADO PONENTE:
Martín Jasso Díaz.
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Cuernavaca, Morelos:

veintiuno.

a veintiséis de mayo det dos mit

Resolución defi'ilitiva dittada en los autos deI expediente

n ú m ero T J Al 1?S I 239 I 2019.

Antecedentes.

1. presentó demanda el 06

de septiembre det 2019, siendo prevenida e[ 12 de septiembre de
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2019. Se admitió et 04 d,e.octubre del 2019.

Seña[ó como autoridades demandadas: ,

a) PRESIDENTE MUNICIPAL DE JtUTEPEC, MORELOS

b) DIRECCION GENERAL DE PREDIAL y CATASTRO DE

LA SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE,

OBRAò Y SERVJCIOS PÚgLICOS, PREDIAL Y
CATASTRO DE JIUTEPEC, M.ORELOSI.

Como acto impugnado:

l. "Lo es lo negotiva del Ayuntomiento de Jiutepec y de lo
Dirección de catastra dependiente del propio ayuntomiento,
de Io inscripción de su propíedod ante catostro Municipal,
con entrego de clave catastrol, expedición del plano de
catostro y evaluó relotivo de su propiedad inmobiriorio, no
obstonte que he cumplido con todos los requisitos, pogo de
todos |os derechos exÌgidos por la Dirección de catostro, sin
emborgo, el mol servidor público C. Juan Carlos López
Gorduño, r1i:€!a y obstruye el debido servicio público en
perjuicio del suscríto ya que evidencio el'mismo presunto
interés personal y fqverecer 'intereses material de
colindantes (condominio colorin.es de interás socíol) que
mediante presuntas dgdivas de d,inero en efectivo al servidor
público en cita pretenden adjwdiearse mi propiedad sín tener
ni ocredítar legalmente derecho olguno [...].

Como pretensiones:

"1) Lo nulidad del acto impugnodo!'

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó ra vista dada con las
contestaciones de demanda, ni amplió su demanda.

4 Etjuicio de nulidad se tlevó en todas sus etapas. por acuerdo

¡ Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consuttabte a hoja 4G a 52 det proceso.
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rRrBUNALDErusncrAtHiläUlecha 
20 de enero de zo2o se proveyó en retación a lasDB- ESTADO DE MOI

pruebas de las partes. La audiencia de Ley se [evó a cabo e[ día

24 de noviembre de 2020, aI encontrarse pendiente de notificar

e[ acuerdo del 19 de noviembre de 2020, se reservó la citación

para sentencia.

5. Por acuerdo del 1 1 de marzo de 2021, aI no existir cuestión

gendiente por desaho'gar,5e turnaron los autos para resolver

Consideraciones J urídicas.

Competencia.

6. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos eS competente para conocer y fatlar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica deI Estado Libre y

Soberano de Moretos; 1,5 fracción lX, 4fraccion lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de ta Ley Orgánica detTribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos; 1,3,7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y aplicabtes de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de M'orelos.

P recisió n v ex¡stencia de I acto impuqnado.

7. La parte actora señal.ó como acto impugnado e[ que se

precisó en e[ párrafo 1.1., et cual se evoca como si a [a letra se

insertase.

8. Su existencia no se acredita con ninguna de las pruebas que

ofrecidas por [a Pafte actora.

9. Sin embargo, las autoridades demandadas en su escrito de

contestación no controvierten [a existencia de[ acto impugnado,

at tenor de [o siguiente:

"lV.- Respecto de la resolución o acto impugnado:
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El demandante señala Io siguiente:

"...La negotiva del Ayuntamiento de Jiutepec y de Io Direccion
de Cotostro, dependiente del propio AyuntamÌento, de expedir ol
suscrito el plano de catostro relatívo o la p:ropíedod inmobitiaria
del que suscribe y asignoción de clave de catastro..." (sic)

Sin emborgo, éste resulto improcedente por los rozo'namientos
vertidos en el copítulo correspondiente a los causales de
improcedenc'ia, osí com'o o las rozones por las cuales se impugna
el acto r.eclamado."

10. Por [o que en términos deI artícuto j60, primer párrafo, del
código Procesat Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos
de apticación supletoria a [a Ley de ta materia, que dispone:

"Attículo 360.- EI demandado formutará ra contestación de Io
demanda dentro del plazo de diez días, refíriéndose a cod.o una
de los pretensiones y o los hechas oducidos por el actor en Io
dernanda, odmitiendolos o negóndolos expresando los que
ignore por no ser propios o refiriéndolo como considere que
ocurrieron. cuando el demond.ado aduzca hechos o derechos
incompatibles con los señalodos por er actor en la demando se
tendró por contestado en sentido negortivo de estos últimos. EI
silencío y

lo
negoción de los hechos no entraña lo admisión det Derecho,
solvo Io previsto en lo porte finol det artícuto 36g.
[...]".

11. Debe tenerse por cierto et acto impugnado.

Ca us Ies de imp rocedenc¡ a V sobrese imiento.

12. con fundamento en los artículos 37, úLtimo párrafo, sg y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de More[os, este TribunaI analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido ta demanda se vea obtigada a

anatizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.

4
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TTIBUNAL DE JUSTCIA ADMINIÍRATMA
DELEsTADoDEMdËl;;T3: Las autoridades demandadas hicieron vater [a causaI de

improcedencia prevista por e[ artículo 37,fracción lll, de [a Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Moretos, porque los actos

impugnados no afectan e[ interés jurídico o legítimo det

demandante¡ porque el actor no acredita ser eI propietario deI

bien inmueble ubicado en Privada [a 

, cuenta habida que dentro de los archivos que

obran en'ta Dirección de Predial y Catastro, ya existe un registro

catastral de ese pre:dio, pero a nombre de 

, por tanto; hasta que e[ actor acredite fehacientemente

[a propiedad, no Le asiste un interés jurídico respecto de [o

soticitado.

14. La causal de improcedencia que hacen vater las autoridades

demandada es infundada, como se explica.

15. E[ artículo 1', primer párrafo y 13, de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos, estabtecen textualmente:

"ARTíCULA 7. ,En el Estado de Morelos, todo persono tiene

derecho o controvertir los octos, omisiones, resoluciones o

cuolquier otra actuoción de corócter administrativo o fiscal

emonados de dependencias del Poder Eiecutivo del Estado, de los

Ayuntamientos o de sus organismos descentralizodos, que

afecten sus derechos2 e intereses legítímos conforme a lo
dispuesto por la constitución Política de los Estodos unidos

Mexiconos, ta porticutor del Estodo, los Tratados lnternacionales

y por gsta ley.

L..1".

ART\CULO 13. Sólo podrón intervenír en iuicio quíenes tengon

un inierés,jurídíco o legítimo que funde su pretensión. Tíenen

intertís jurídico, los titulares de un derecho subietivo público; e

interés tegítimo quien olegue que el acto reclomodo violo sus

derechos y con ello se produce una ofectación reol y actual a su

esfera jurídico, ya seo de monera directo o en virtud de su

especiol situación frente al orden iurídico",
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16. De ahí que eI juicio de nutidad ante e[ TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, protege a los intereses de
[os particu[ares en dos vertientes:

17. La primera, contra actos de [a autoridad administrativa
MunicipaI o EstataI que afecten sus derechos subjetivos (interés
jurídico); y,

18. La segunda, frente a vioLaciones a su esfer:a jurídica que no
lesionan intereses jurídicos, ya sea de man,era directa o indirecta,
debido, en este úttimo casor a su pecutiar: sit,uación en e[ orden
jurídico (interés tegítimo).

19. En materia administrativa e[ interés tegítimo y et jurídico
tienen connotación distinta, ya que el primer.o tiene como
finatidad, permitir e[ acceso a [a justicia administrativa a aquetlos
particu[ares afectados en su esfera jurídica por actos
administrativos, no obstante çarecieran de ta titu[aridad det
derecho subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere
que se acredite [a afectación a un derecho subjetivo, esto es e[
interés [egítimo, supone únicamente [a existencia de un interés
cualificado respecto de [a legatidad de los actos impugnados, que
proviene de [a afectación a [a esfera jurídica det individuo, ya sea
directa o derivada de su situación par:ticutar respecto del orden
jurídico.

20. E[ interés [egítimo debe de entenderse como aquel interés
de cua[quier persona, reconocido y protegido por el
ordenamiento junídico, es decir es una situación jurídica activa
que permite [a actuación de un tercero y que no supone, a

diferencia del derecho subjetivo, una obtigacién corretativa de
dar, hacer o no hacer exigibte a otra persona, pero sí otorga al
interesado [a facultad de exigir e[ r'espeto del ordenamiento
jurídico v, €n su caso, de exigir una reparación por los perjuicios
que de esa actuación se deriven. En otras palabras, existe interés
legítimo, en concreto en e[ derecho administrativo, cuando una
conducta administrativa determinada es susceptibte de causar un
perjuicio o generar un beneficio en ta situación fáctica det

6
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InTBUNAL DE J UST|CIA ADM¡ N lsrBÂrUA
DELEsTADoDEMoREöiTritëresado, tutelada por e[ derecho, siendo así que éste no tiene

un derecho sulbjetivo'a'exigir una determinada conducta o a que

se imponga otra distinta, pero sí a exigir de [a administración eI

respeto y debido cumplimiento de ta norma jurídica.

21. Los particû[ares con eI interés legítimo, tienen un interés en 
:

que [a viotación de{ derecho o [ibertad sea reparada, es decir,

imptica e[ reconocimiento de [,a legitimación del gobernado cuyo

sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por

[a normatividad; sino en un interés cualificado que de hecho

pueda tener respecto de [a tegatidad de determinados actos de

autoridad.

22. Esto es, e[ gobernado en tos supuestos de que sea titutar de

un interés legítimo y se considere afectado con e[ acto de

autoridad, puede acudir a [a vía administrativa a soticitar que se

dectare o reconozca [a itegatidad del acto autoritario que [e
agravia.

23, No es factibte eqgiparar ambas c[ases de interés -jurídico y

tegítimo-, pues [a doctrina, [a jurisprudencia y [a Ley de Justicia

Administrativa.g.t'Eitado de Moretos, así [o han estimado, aI

señatar que mientras et iirterés jurídico requiere ser tutelado por

una norma de d'erecho objetivo o, en otras palabras, precisa de [a

afectacién a un derecho subjetivo; en cambio, e[ interés legítimo

Supone únicamente ta existencia de un interés cualificado

respecto de [a tegatidad de determinados actos, interés que

proviene de ta afectación a [a esfera jurídica del individuo, ya sea

directa o derivada de su situación particutar respecto del orden

jurídico.

24. Et interés legítimo es aqueI que tienen aque[[as personas

que por [a situación objetiva en que se encuentran, por una 
,

circunstancia de. carácter personal o por ser las destinatarias de

una norma, son titu,lares de un interés propio, distinto de los

demás individuos y tiende a que los poderes púbticos actúen de

acuerdo con e[ ordenamiento jurídico cuando, con motivo de [a

persecución de sus ptiopiosfines genera[es, incidan en e[ ámbito
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de su interés propio, aunque [a actuación de que se trate no les

ocasione, en concreto, un beneficio o servicio inmediato.

25. E[ interés legítimo existe siempre que pueda presumirse
que [a dectarac[ón jurídica pretendida habría de colocar aI
accionante en condiciones de conseguir un determinado
beneficio, sin que sea necesario que quede asegurado de
antemano que forzosamente haya de obtenerlo, ni que deba
tener apoyo en un precepto [ega[, expreso y declarativo de
derechos. Así, [a afectación aI interés tegitimo se acredita cuando
[a situación de hecho creada o que pudi,era crear eL acto
impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no
sea indirecto sino resuttado inmediato de [a resotución que se

dicte o llegue a dictarse.

sirven de orientación por analogía los siguientes
criterios j u risprudencia [es:

¡rur¡RÉs lecífluo e trur¡nÉs.¡uRÍolco. AMBos rÉnu¡¡los
TTENEN DTFERENTE coNNorAclórrl EN EL JUtcto
coNTENcloso ADMlNlsrRATlvo. De los diversos procesos de
reformas y adiciones a [a abrogada Ley det Tribunal de to
contencioso Administrativo del Distrito Federat, y det que dio tugar
a [a Ley en vigor, se desprende que et tegistador ordinario en todo
momento tuvo presente las diferencias existentes entre e[ interés
jurídico y et legítimo, [o cualse evideñcia aún más en las discusiones
correspondientes a los pr.ocesos [egislativos de mit novecientos
ochenta y seis, y mil novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de
los principates objetivos pretendidos con este úttimo, fue
precisamente permitir elacceso a [a justicia admihistrativa a aquettos
pafticutares afectados eR su esfere jurrdica por actos administrativos
(interés legítimo), no obstante carecieran de ta titutaridad det
derecho subjetivo respectivo (interés jurídico), con [a finatidad ctara
de amptiar e[ número de gobernados que pudieran accesar al
procedimiento en defensa de sus intereses. Así et interés jurídico
tiene una connotación diversa a [a det tegítimo, pues mientras el
primero requiere que se acredite [a afectación a un derecho
subjetivo, elsegundo supone únicamente [a existencia de un interés
cualificado respecto de [a legatìdad de [os actos impugnados, interés
que proviene de la afectación a [a esfera;jurídica detindividuo, ya sea
directa o derivada de su situación pafticular respecto del orden
jurídico3.

3 ContradicciÓn de tesis 69/2002-55. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Segundo, Cuarto y Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa del primer C¡rcj¡to. lS

B
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INTERÉS LEGíTIMO, NOCIóN DE, PARA LA PROCEDENCIA

DEL JUI,CIO ANTE EL TR,IBUNAL DE LO CONTENCIOSO

ADMINISIRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. De acuerdo con los

aftícutos 34y,7?,, fracción V, de [a Ley detTribunaI de [o Contencioso

Administrativo del Distrito Federat, para [a procedencia deI juicio

administrativlo basta con que elacto de autoridad impugnado afecte

la esfera jurídica delactor, para que Ie asista un interés [egítimo para

demandar la nutidad de ese acto, resuttando intrascendente, para

este propósito, que sea, o no, titutar det respectivo derecho

subjetivo,'pues eI interés que debe justificar eI accionante no es eI

retativo a acreditar su pretensión, sino eI que Ie asiste para iniciar [a

acción. En efecto, tales preceptos aluden a [a procedencia o

improcedencia deI juicio administrativo, a los presupuestos de

admisibitidad de [a acción ante e[ TribunaI de [o Contencioso

Adniinistrativo; así [o que se ptantea en dichos preceptos es una

cuestiórl de legitimación para ejercer [a acción, mas no eI deber deI

actor de acreditar el derecho que alegue que [e asiste, pues esto

úttimo es ula cuestión que atañe alfondo del asunto. De esta forma

resulfa pioiedente e[ juicio que intenten [os particutares no sólo

contrå actôs'óê [a autoridad administrativa que afecten sus derechos

subjetivqs (interés jurídico), sino también y de manera más amptia,

frente a,r1iglacjo.nes, que no lesion en p ropia mente i ntereses j u ríd icos,

ya que basta una lesión objetiva a [a esfera jurídica de [a persona

física o moral derivada de su pecutiar situación que tienen en el

orden jurídico, : is. ,flenfls se sigue que los preceptos de [a [ey

analizada, a[ requerir un interés legítimo como presupuesto de

admisibitidf.d de ta a.cción correspondiente, también comprende por

mayoría de razón at refêrido interés jurídico, aI resuttar aquél de

mayoràs a[cánces que éstea.

ZG. Para [a procedéncia det juicio administrativo en términos de

los artículos 1' y 13, de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Moretos, basta con que e[ acto de autoridad

impugnado afecte [a esfera jurídica de [a parte actora, para que

[e asista un interés tegítimo para demandar la resotución

impugnada.

de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente. Sergio Salvador Agutrre

Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo suyo el asunto

Juãn Díaz Romero. Secietario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de jurisprudencia

14112002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en seslón privada del

veintidós de noviembre de dos mil dos. No. Regibtro 185,377, Jurisprudencia, Materia(s):

Administrativa, Novena Época, lnstancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, XVl, Diciembre de 2002, Tesis',2a.1J. 14112002, Pâgina" 241
4 Contradicción de tesis 69/2002.5r. Entre tas sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto y

Décimo Tercero, todos en tqiterla'-ndministiatíva dei Primer Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de

cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su

ausencia hizo suyo et asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de

jurisprudencia lr';ilZOOZ.Aprobada por [a Segunda Sata de este Alto Tribunat, en sesión privada de[ veintidós de

noviembre de dos mit dos. Novena Época, Registro: 185376, lnstancia: Segunda Sa[a, Jurisprudencia, Fuente:

Semanario Judicial.de l,a FedEración y su Gaieta, Tomo: XVl, DiCiembre de2OO2, Materia(s): Administrativa, Tesis:

2a. / J. 1 42 / 2002, P ágina: 242.
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27. El. actor tiene interés legítimo para p.romover et juicio
porque se acredita con e[ hecho de qu,e se tuviera por cierto e[

acto impugnado, aI haber reconocido las autoridades
demandadas e[ acto impugnado, toda vez que su existencia
ímplica, en esencia, una denegación dirig:id,a atactor, con retación
a su pretensión de inscribir e[ inmuebte identificado como predio
urrbano considerado como parte o resto del L[anito ubicado en
ca[[e Privada , con una
superficie de 2500 metros cuadrados, del cual se ostenta como
propietario.

28. EI interés legítimo, en eI caso que nos ocupa se traduce en
eI derecho de [a parte actora para cuestionar [a respuesta
negativa de las autoridades dema'n'dadas que dieron a su solicitud
de inscribir en eI catastro municipaI un predio que alega es de su
propiedad, entregarte clave catastrat, expedirte el p[ano de
catastro y evatuó retativo, por [o que'no resul.ta h:êc€sârio que e[
acreditará e[ carácter de propietario del inmueble citado para
acreditar su interés jurídico, ya que es,a cuestión será motivo de
análisis aI resolver e[ fondo acto impugnado.

29. Este TribunaI de oficio en términos deI artícu[o 37, úLtimo
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretoss, deterrnina que no se actualiza ninguna causat de
improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer etjuicio.

Análisis de [a con troversia.

30. se procede aI estudio de fondo del acto impugnados que se
precisó en e[ párrafo 1.1., e[ cuaI aquíse evoca como si a [a letra
se insertaran.

Litis.

31. con fundamento en [o dispuesto por ta fracción l, det

5 Artícuto 37.- 1...)
Et TribunaI deberá analizar de oficio si conc.urre alguna cqusalde impr:ocedencia de tas señatadas en este artículo,
y en su caso, decretar eI sobreseimiento det juicio respectivo

10
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TR'BUNALDErusrcrAtHSlHt¿uto'BG; 
de ta Ley de Justicia Administrativa deI Estado deDB- ESTADO DE MO

Morelos, ta titis del presente juicio se constriñe a determinar [a
tegalidad o ilegatidad de los actos impugnados.

32. En [a Repúbtica Mexican:a, asícomo en e[ Estado de Morelos,

los actós de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artículo 16 de [a Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentates

que, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacionaI

det principio de legalidad, como una garantía det derecho

humano a,[a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sólo pu,eden ha,cer aquello para [o que expresamente les facultan

las [eyes,.en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

rnanifestación de [a.volunta'd genera[.6

33. Por [o tanto, [a car,ga de la prueba [e corresponde a [a
parte actora. Esto adminicutado a [o dispuesto por e[artícu[o 386

det Código Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Moretos de aplicacién comptementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que establece, en la parte que

interesa, que [a parte qç afirme tendrá [a carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción legat.

n€s,d€: impuqnac¡ón.

34. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra de los actos impugnados, pueden ser consultadas a

hoja 03 a 05 det proceso.

35. Las cuales no se.t,ranscriben de fo,rma [itera[, pues et deber

formal y material de exponer los argumentos legales que

sustenten esta. resotución, así como examinar las cuestiones

6 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstanc¡a: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.

Fuénte: Gaceta det Senañarig-Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):

constitucionat. Tesis: tV.2o.A.Si r (lor.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CnRnCtrRÍsttcAS DE SU

DoBLE FUNctoNALtDAÐ rnarÁ¡loosr oEf ncro ADMINtsrRATtvo Y su RemclÓru coN EL DlvERSo DE

l¡¡r¡Rolcclótt DE LA ARBITRARIEDAD Y EL coNTROL JURlsDlccloNAL."
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efectivamente planteadas, que respectivamente estabtecen los
artículos 85 de [a Ley de Justicia .Administrativa del Estado de
Morelos y 105, 106 y 504 det cédigo Procesal civit para e[ Estado
Libre y soberano de Morelos de aplicación complementaria al
juicio de nulidad, no depende de la inserción material de los

aspectos que fornnan l'a litis, sino d,e su adecuado análisis.

Análisis de fondo.

36. La parte actora manifiesta que las autoridades demandadas
se han negado a inscribir e[ inmueble de su propiedad
identificado como pr:edio urbano considera'do como parte o resto
det Llanito ubicado en catle 

, con una superficie de 25.00 metros cuadrados,
del cuaI se ostenta como propietario; entregarte clave catastrat,
expedirle e[ plano de catastro y evaluó retativo, no obstante de
haber cumplido con todos los requisitos, pago de todos los
derechos exigidos por [a Dirección d,e Catastro.

37. Las autoridades demandadas sostu,vieron [a legatidad det
acto negativo que impugna [a parte actora,-manifestando que el
actor no acredita ser e[ propietario det,bien inmueble identificado
como predio urbano considerado como parte o resto det. l_tanito
ubicado en ca[[e 

, con una superficie de 2500 metros cuadrados.

38. Es fundada [a defensa de las autoridades demandadas
como se exptica.

39. E[ actor a[ promover e[ juicio [o hace en su carácter de
propietario det inmueble identificado como predio urbano
considerado como parte o resto det Llanito ubicado en catte
Privada , con una
superficie de 2500 metros cuadrados.

"HECHOS
t. ..1

El dío 26 de moyo de 20'19, el suscrito promoví instancio o
petición onte el ayuntomiento de Jiutepec Morelos, mencionodo,

12
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con el objeto de que se de olta y seo asignada clave de cotastro

ol inmueble adquirido por el suscrito, onexando a dicha petición:

L..1.".

40. A[ actor en e[ proceso [e correspondía acred¡tar que es

prop¡etar¡o det inmueble referido, respecto del. cuaI dice las

autoridades demandadas se niegan a darlo de alta ante [a

Dirección General de Predial y Catastro de [a Secretaría de

Desarrollo Sustentable, Obras y Servicios Públicos, PrediaI y

Catastro d,e Jiutepec, Morelos, [e sea asignado una clave catastraI

y se [e,expida eL ptano catastral, en términos de lo dispuesto por

eI artículo 3867 det Código ProcesaI CiviI vigente para eI Estado

de Morelos de apticación supletoria a [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

41. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, del.

artícuto 86, de ta Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de

More[os8, Se procede a vatorar las pruebas ofrecidas y que fueron

desahogadas en autos, para determinar si se encuentra probado

o no que e[ actor es e[ propietario del predio que se ha venido

hablando.

42. Las probanzas que [e fueron admitidas a [a parte actora,

fueron:

l. La documentaI pública, originaI de recibo de pago

serie , fol.io , número de serie det certificado

del 26 de enero de 2019, consuttable

a hoja 07 det proceso,.con [a que se acredita que eI actor et 26 de

marzo de 2019, pago a [a Tesorería Municipat det Ayuntamiento

de Jiutepec, Morelos, pago [a cantidad de $2,53+.69 (dos mit

quinientos-tre-inta y cuqtro pesos 69/100 M.N.), por concepto de

alta del predio.

7 Artícuto 385.- Las paftes asumirán [a carga de [a prueba de los hechos constitutivos de sus pretensiones' Asi, [a

parte que afirme tendrá la carga äe ta pruãba, de sus respectivas proposiciones de hecho,'y los hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción lega[.

I Artículo 86. Las sentencias que dicte et Tribunat no necesitarán formutismo atguno; pero deberán ser redactadas

en términos claros y precisos y contener:

t...1
il.- Et.*r¡1.n de vatoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en autos;

i...1.
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ll. La documentat públiea, origina[ de la póliza de
servicios catastrates folio det 2G de maro de zo1g,
consultable a hoja 08 del proceso, con [a que se acredita que e[
actor en [a fecha citada solicitó a ta Dirección de Catastro del
Gobierno de [a Ciudad de Jiutepec, Morelos, [a alta votuntaria del
predio ubicado en Segunda Privada de Nopatera.

lll. La documentaI copia fotostática del contrato de
cesión de derechos por donación del 15 de enero de 1976,
consultable a hoja 09 y 10 det proceso, en [a que consta que

 en su carácter de cedente y
donante, hace [a donación gratuita pura y simpte (sic) a favor de

, en su carácter de donatarlo, una
fracción deI predio denominado "

, con una
superficie totat de 4500 metros cuadrados.

lV. La documental
consultabte a hoja 11 det proceso.

copia fotostática itegibte

v. La documentaI copia fotostática de [a licencia de
conducir número  consuttabte a hoja 15 det proceso,
en [a que consta que e[ Gobierno de[ Estado det Distrito FederaI
expidió aI actor licencia para conducir et 19 de enero del 2011,
con una vigencia 19 de enero de2014.

Vl. La documental copia fotostática de [a credencial
para votar consultable a hoja 16 det proceso, en [a que consta
que e[ lnstituto NacionaI Electorat, expidió a 

, credenciaI para votar.

Vll. La documentatpúbtica, copia certificada del plano
producido por e[ lnstituto de Geografía y Estadística para et
Registro Agrario NacionaI Del.egación cuernavaca, Morelos, del
Ejido de Jiutepec, Municipio de Jiutepec, Estado de Moretos,
consuttable a hoja 17 deI proceso.

14
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. Vlll. La documentaI púb[ica, copia fotostática del.

p[ano ejido Cliserio Analis, en eI que aparece eI predio eI L[anito,

consuttable a hoja 26 del proceso.

lX.' La-documentaI copia fotostática det oficio

número et 09 de noviembre de 2018,

consultabtê a hoja 2V det proceso, en [a que consta que e[

Secretario Ejecutivo de [a Comisión Estatat detAgua, informa a [a ,

Secretaría General del Consejo Ci'udadano por e[ Agua de Moretos :

A.C, que con fecha 24 de octubie de 2O1B personaI técnico de [a

Dirección de Área de Infraestructura Hidroagrícota realizó un

recorrido en e[ cairal denominado "Apantte" ubicado en el

Fraccionamiento Vitta Rea[; Municipio de Jiutepec, en eI cuaI se

observaron descargar de agua residual a[ canal, así como [a

invasión: de [a zona federaI por una gran cantidad de

construcciones, por [o que en base a[ artículo 65, de [a Ley de

Aguas Nacionales, por [o que respecta aI manejo,

aprovechamiento y cuidado del agua det canaI denominado

"Apant[e", son los usuarios det módu[o de riego "Unión de

Usuarios Cuenca de las Fuentes, A.C." los concesionarios de esa

infraestructura hidroagrícota, por tanto, son e[[os los

responsables de [a operación, conservación y administración de

ese caRal, misrnos'que en coordinación con [a Conagua cuentan

con las facu[tades" legates para realizar las infracciones y

sanciones a que haya lúgar por las.descargas de aguas residuales

y'ta i:nvasión de [a zöna federal. ;

X. La docum:entàl copia fotostática de un plano de un

predio con un área' de 22,926 rnetros cuadrados, propiedad de

Ptaneta Desarro[[o'lnmobitiario, con un va[or de $1,040,200.00
(un mittón cuarenta miL doscientos pesos 00/100 M.N.),

consultabte a hoja 28 del proceso.

Xl. La documentaI copia fotostática de una lista de

colindantes, consultáble a hoja 29 del proceso.

Xll. La documentaI públ,ica fotio electrónico

inmobitiario número , expedido eI Registro Públ.íco de [a
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Propiedad y det Comercio del' Estado de Moretos, consultab[e a
hoja 31 det proceso, en e[ que consta que fue expedido e[ 18 de

septiembre de 2018, respecto del expediente catastral 
, registro  fo a  libro , volumen ección 

domicilio 
, constituido sobre

e[ predio urbano que se consideró como resto del denomlnado e[

Ltanito, Estado de Morelos, Municipio Jiutepec, uso de suelo
habitaciona[, superficie tota[ 50.08, cen las medidas y

colindancias: aI norte 10.16 metros linea,Les con casa número 13;

a[ suroeste 5.00 metros lineales con andador número 7; a[

suroeste 10.16 metros [ineales con casa número 11; aI noroeste
5.00 metros Iineates con barda co[inda.con propiedad privada;
ubicado en catle Tezontepec número 160, así como et 0.4G2% det
indiviso que [e corresponde del condominio, que a esta vivienda
le corresponde un cajón de estacionamiento, superficie de
construcción 55.i 7 metros cuadrados; área e[ planta baja 39.96
metros cuadrados y área de planta alta 15.21 metros cuadrados;
cuenta con cancelación de gravamen; dos avisos preventivos y
traslativo de dominio.

Xlll. La documentaI púbtica folio electrónico
ínmobiliario número , expedido,e[ Registro púbtico de ta
Propiedad y det comercio del Estado de Morelos, consultable a

hoja 32 del, proceso, en e[ que consta que fue expedido et 03 de
noviembre de 2010, respecto del expediente catastr:a[ 
0  registro f oj  tomo , volume  sección 1;

domicilio área privativa 55 1'8", prototipo DX-2, ubicado en calte
Privada Laguna sin número . det conjunto habitacionaI
denominado "E[ Arroyo", constituido sobre [a fusién de dos
predios denominado Hoya de [a Tecuana, ubicados en ta catte
Ttahuapan, sin número, Estado de Morelos, Municipio Jiutepec,
uso de suelo habitaciona[, superficie tota[ 71.04, con las medidas
y co[indancias: aI noreste en 4.44 metros con privada [aguna; al
sureste 16.00 metros con área privativa número 55; a[ noroeste
16.00 metros con área privativa 55-A; aI suroeste 4.44 metros
con área privativa número 56-c, abajo, con cimentación y
terreno.
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XlV. La documentaI púbtica folio electrónico

inmobiliario número  expedido e[ Registro Púbtico de [a

Propiedad y det Comercio del Estado de More[os, consultab[e a
hoja 34 det proceso, en e[ que consta que fue expedido e[ 1B de

septiembre de'2018, respecto det expediente catastrat 

, registro 31, foja 63, li'bro 397, volumen ll, sección 1;

domicitio vivienda número' 12, sección 9, det Condominio

horizontatdenominádo Vitta Rea[ los Co[orines, constituido sobre

e[ predio urbano que se cônsideró como resto del denominado e[

ltanito; Estado de Moielos, Municipio Jiutepec, uso de suelo

habitaciona[, superficie tota[ 50.08, con las medidas y

co[indancias: aI noreste en 10.16 metros [ineates con casa

número 13; at sureste 5.00 metros lineates con andador número

7; a[ suroeste 10.16 metros lineales con casa número 11; a[

noroeste 5.00 metros [ineales con barda co[inda con propiedad

privada; ubicado en catle Tezontepec número 160, así como eI

0.4620/o deI indiviso que [e corresponde deI condominio, a esta

vivienda [e corresponde un cajón de estacionamiento, superficie

de construcción 55.17 metros cuadrados; área planta baja 39.96

metros cuadrados y área de planta atta 15.21 metros cuadrados;

cuenta con cancelación 'de gravamen; primer y Segundo aviso

preventivo y trastativo de dominio.

XV. l-a documentaI púbtica folio electrónico

inmobiliario número pedido e[ Registro Púbtico de [a

Propiedad y det Comercio del Estado de Moretos, consultable a

hoja 35 del proceso, en e[ que consta que fue expedido e[ 03 de

noviembre de 2O2O;respecto del expediente catastra[ 

0 gistro ,foia  tomo , volumen ección 1;

área rivativa 55 "8"  rototi o DX-", ubicado en la catle

", constituido sobre [a fusión de dos

predios denominado Hoya de [a Tecuana, ubicados en [a 

, Estado de Morelos, Municipio Jiutepec,

uso de sueto habitaciona[, superficie tota[ 71.04, con las medidas

y cotindancias: aI noreste en 4.44 metros con Privada Laguna; aI

sureste 16.00 metros con área privativa número 55; aI noroeste

16.00 metros con área privativa 55-A; a[ suroeste 4.44 metros
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con área

terreno.

privativa número 56-C, abajo, con cimentación y

XVl. La documentaI púbtica folio electrónico
inmobiliario número , expedido et Registro Púbtico de [a
Propiedad y del. comercio deI Estado de MoreLos, consultable a

hoja 36 det proceso, en e[ que consta que fue expedido e[ 18 de

septiembre de 2018, respecto del expediente catastraI 
 re istro 

 constituido sobre
e[ predio urbano que se consideró como resto del denominado e[
[[anito; Estado de Morelos, Municipio Jiutepec, uso de suelo
habitaciona[, superficie tota[ 50.08, con las medidas y

colindancias: aI noreste en 10.16 metros [ineales con casa

número 13; al sureste 5.00 metros lineales con andador número
7; a[ suroeste 10.16 metros lineales con casa número 11; a[
noroeste 5.00 metros lineales con barda colinda con propiedad
privada; ubicado en  así como eI
0.4620/o deI indiviso que [e corresponde deI condominio, a esta
vivienda [e corresponde un cajón de estacionamiento, superficie
de construcción 55.17 metros cuadrados; área planta baja 39.96
metros cuadrados y área de ptanta alta 15.21 metros cuadrados;
cuenta con cance[ación de gravamen; primer y segundo aviso
preventivo y traslativo de dominio.

43. De [a vatoración que se r:ealiza a.esas pruebas en términos
deI artícu[o 490e det código pr:ocesat -civiI para eI Esta,do Libre y
soberano de Morelos, de aplicación su.ptetoria a La Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, se _determina que en na.da

[e beneficia porque de su atcance probator:io no se demuestra que
eI actor es e[ propietario det inmueb.te que sol,icitó a las
autoridades demandadas se inscribiera ante catastro muRicipa[,
se [e entregara ctave catastra[, expi.diera e[ plano de catastro y

e Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ettos y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a las leyes de ta tógica y de ta exþeriencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena. La valoración de tas pruebas opuestas se hará confrontándolas, a
efecto de que, por eI en[ace interior de ]as rendidas, [as presuniiones y los indicios, se Iteguen a una convicción.
En casos dudosos, eI Juez también podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante et
procedimiento' En todo caso eI Tribunat deberá exponer en los puntos reso[utivos cuidadosainente [as
motìvaciones y los fundamentos de [a vatoración jurídica realizada y de su decisión.
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44. A [a parte actora'taFnbién se 
'[e admitió como prueba [a

documental piivada oriÇinaI deljtontrato de compraventa det 02

de junio de,2018, consultable a hoja 12 a 14 det proceso, en e[

que coñsta que , en su carácter de

par.te vendedora, vendié at actor  el

inmueble identificado como predio urbano considerado como

parte o resto del Ltanito ubicado en 
, Morelos, con una superficie de

2500 metros cuad'rados, s¡n embargo, no es dable otorgarle vator

probatorio paia tener por acreditado que es e[ propietario de ese

inmueble, porqüe debe existir certeza en [a fecha en [a que se

ce[ebró ese contrato.

45. Para pdra'ser efieaZ-respecto de personas ajenas a los

contratantes; es"neeesario que sea de fecha cierta, toda vez que

en térrninos de tô dispùestó po'f los artícutos 1729 y 1730, del

Código Civit para e['Estado l-ibre y Soberano de Morelos, que

dispone

,,ARTICULO 1729.- CONCEPTO DE COMPRAVENTA. LO

çom:prcv?nto e,s un contrato por virtud del cuol uno de los portes

transfiere a lo otro lo propiedod de uno cosa o la tituloridod de

un derecho, obligóndose esto último ol pogo de un precio cierto

y en dinero.

AR'TICULO 1730.- PERFECCIONAMIENTO DE LA

COMPRAVENTA. Tratóndose de cos;as ciertos y determinodas

individualmente, lo. vento es perfecta y obligatorio para los

ptarte5, por el solo àcuerdo de las mismas en lo coso y en el precio,

pertenecientdo La primero ol comprodor aun cuando no se le haya

entregodo, y o pesar de que no haya sotisfecho el precio.

Trotóndose de cosos no determinodas individualmente, Ia

propiedad no se transmitiró al comprador sino hasta que la coso

te haya sido qntregada reol, iurídico o virtuolmente, o bien

cuondo'declare haberla recibido sin que materiolmente se le

holyo entr.egado.",

46. Se.deduce cierta¡,nente. [a traslación de dominio con motivo

de ese acto juríd.ico, que ún¡carnente traería efectos entre e[
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vendedor y e[ comprador, pero no contra terceros, pues de tates
disposiciones se desprende, de forma categórica, que [a venta es

perfecta y obligatoria exclusivamente para las partes, por eI soto

convenio de las mismas por cuanto aI bien y aI precio, es decir,
por e[ mero consentimiento de [a cosa y precio; y así, en las

enajenaciones de esos bienes ciertos y determinados, [a

traslación de [a propiedad se [[eva a cabo entre los contratantes
por mero efecto del contrato.

47. Por [o que para ser eficaz deþe tener.feeha cierta, y [a tiene
cuando se incorpora a un registr,o,púbtico; se,r?tifica ante notario
púbtico; se entrega a un f.unçign,,q¡io p(b,li,ço por razón de su oficio
y, tarnbién desde e[ mornento de. [a, muerte de su autor,
circunstancias que no presenta e[ contrato, -por tanto, no se [e
pude otorgar valor probatorio a ese contrato para tener por
acreditado que e[ actor es pro,pietario del innruebte identificado
como predio urbano considerado como.parte o resto del. l-tanito
ubicado en ca[[e 

 .ôn una superficie de 250o metros cuadrados,
respecto del cuaI solicitó e[ actor se inscribiera ante e[ Catastro
Municipat.

Sirven de
ju risprud en cia les:

orientación los siguientes criterios

CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA, OBJETO DE LA

nccróru pRo Fo.RMA. pARA DETERMTNAR LA "FEcHA
ctERTA" DEL CONVEN|O, CON EL FtN DE TENER pOR

AcREDtTADo EL lrurenÉs JURíDIco DEL euEJoso
(TERcERo exrRnño) EN EL Jutcto DE AMpARo, DEBE
ATENDERSE A LA DATA EN,QUE SE PRESENTÓ ANTE LA
AUTORIDAD JUDICIAL Y NO A LA DE SU CEiTENNCIóIrI POR
LOS FIRMANTES. Cuando en e[ juicio de amparo e[ quejoso
rectama [a afectación de un derechg reaI dç propiedad que
asegura fue concutcado por e[ acto de autoridad reclamado, a

fin de acreditar su interés jurídico debg demostrar que es

titu[ar de dicho derecho en relación con et bien inmuebte en

cuestión; y si bien es cierto que [a propiedad puede acreditarse
mediante un documento privado, también to es que para que
sea eficaz respecto de persohas ajenas a los contratantes, es

necesario que sea de fecha ciefta 'QU€, conforme a [a
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jurisprudencia de [à Suprema Corte de Justicia de [a Nación, de

rubro: "DOCUM-ENTOS PRIVADOS. PUEDEN OPONERSE A

TERCEROS Sl TIENEN FECHA ClERTA.", se adquiere: 1.

Mediante [a inscripción en e[ Registro Púbtico de [a Propiedad;

2. A través de su presentación o elaboración ante funcionario
pú'btico pôr razón de su oficio; y,3.Por [a muerte de cualquiera

de los firmantes. De ahíque en caso de que e[ contrato privado

de compraventa sea objeto de ejercicio de [a acción pro forma,

[a certeza de su data con respecto a terceros será aquetta en la

que se presente con [a demanda como documento fundatorio
ante [a autoridad judiciat y no [a de su cetebración por los

firmarites; de ahí que no puedan retrotraerse sus efectos con

motivo det fatto que condena a su formalización a [a fecha en

que aparece signado por quienes [o celebraron, conforme a [o

establecido por e[ artícuto 164, fracción lll, det Código de

Procedimientos Civites para e[ Estado Libre y Soberano de

Puebta, pues este precepto es apticabte exclusivamente para eI

vendedor y e[ comprador, pero no para terceros, si se toma en

cuenta que de acuerdo con e[ diverso 2122 det Código Civit

local, [a venta es.perfecta y obtigatoria por cuanto a las partes

-exclusivamente- por e[ solo convenio de eltas respecto aI bien

vendido y e[ precio; de ahí que [a sentencia de[ juicio de

otciigamiento de escritura púbtica de compraventa, para

oponerse a terceros, no retrotrae sus efectos aI día de

celebración del ci¡ntrato privado, sino aI de su presentación

a nte [a .aufor'idad judicia [1 
o.

INTERÉS JURíDICO EN EL AMPARO, INEFICACIA DEL

CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA DE FECHA

INCIERTA, PARA ACREDITARLO. Si bien en términos del.

artículo 203 det Código FederaI de Procedimientos Civites, los

documentos privados no objetados en juicio hacen prueba

plena, esta regta, no es apticabte en tratándose de documentos

1o pLENO EN MATERIA CIVtL DEL 1FXTO CtRCUlTO.,Contradicción de tesis 1/2019. Entre las sustentadas por e[

Segundo y e[ Tercer Tribunatès Cotegiados, ambos en Materia Civit det Sexto Circuito.6 de agosto de 2019.

Unanimidad de tres votos de los Magistrados Eric Roberto Santos Partido, Emma Herlinda Vitlagómez Ordóñez y

Atejandro de Jesús Baltazar Robtes. Ponente: Emma Herlinda Vitlagómez Ordóñez. Secretario: Humberto

Schettino Reyna. Tesis y criterio contendientes: Tesis Vl.2o.C. J/13 (10a.), de títu[o y subtítulo: "CONTRATO

PRIVADO DE COMPRAVENTA CUANDO E5 RECONQCIDO EN l-A SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE

oToRGAMIENTo DE EscRITunR pÚgLIcn, ADQUIERE FEçHA CIERTA DESDE EL I.4OMENTO EN QUE SE CELEBRO

EL coNVENto (lectst-Rclów oei,t- E5fnoo DE PUEBLA).", aprobada por et Segundo Tribunal Colegiado en Materia

Civit det Sexto Circuito y publicála,èn el Semanariq Judiciat de ta Federaciðn y su Gaceta, Décima Época, Libro

XXVI, Tomo 1, noviembíe de?O13, págìna 8g-8, y Et sustentado por e[ Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civit

det Sexto Circuito, al .resolvei los àmparos. en révisión 404/2Q18 y 443/2018. Nota: La tesis de rubro:
,toocurqENTos pRtvADos. PUEDEN opoNERSE A-TERcERos sl IENEN FECHA clERTA." citada, aparece

pubticada en e[ lnforme de 1959, Sgxta (pgca, págìna 55. Esta tesis se pubticó e[ viernes 08 de noviembre de 2019

a las 1O:19 horas en et Semanario Judiciat de ta Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a

þartir del lunes 11 de noviembi'e de 20'19, par:a los efectos previstos en e[ punto séptimo del. Acuerdo General

þtenario lglZOlS. Tipò: Jurisprudencia. Registro ligitaL 2020952. lnstancia: Ptenos de Circuito Décima Época

Materia(s): Común Tesis: PC.VI.C. J/7 C (1Oa.\ Fuenie: Gaceta dê[ Semanario Judiciat de la Federación. Libro 72,

Noviembre de 201 9, Tomo ll, página 1 1 10
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privados en los que se hace constar un acto traslativo de

dominio, los cuates, para ten.er ,eficacia probatoria y surtir
efectos contra terceros requieren d:€ s€r de fecha cierta, [o que

este Supremo TribunaI ha estimado ocurre a paftir del día en

que se celebran ante fedatario púbtico o funcionario
autorizado, o son inscritos en e[ Registro Púbtico de [a

Propiedad de su ubicación, o bien, a partir de [a muerte de

cuatquiera de los firmantes; por [o qu.e es dabte conctuir, que

con esa ctase de documentos no debe tenerse por acreditado
e[ intenés jurídico det quejoso que [o tegitime para acudir aI

juicio de amparo, pues [a circunstancia de ser de fecha incierta,
imposibitita determinar si todo reclamo que sobre esos bienes

reaticen terceros,.es derivado de actos anteriores o posteriores

a [a adquisición del bien litig"ioso, garantizándose de esta

manera, [a legalidad y cer:teza jurídica que debe imperar en

este tipo de operaciones y evitando que et juicio de amparo sea

utilizado con fines desleatesll.

48. Razón por [a cuaI para tener plena eficacia probatoria ese

contrato resutta necesario qùe sea de fecha cierta, siendo esta
que se tiene a partir det día en que se incorpore o se inscriba en

un Registro Púbtico de [a Propiedad, en e[ estado de Morelos
denominado lnstituto de Servicios Registrales y Catastrales det

Estado de Morelos, o bien, desde [a fecha en que eI documento
se presente ante un funcionario púbtico por razón de su oficio, y
finatmente, a partir de [a muerte de cuatesqu¡era de los
firmantes, de ahí, que si no se dan estos supuestos no es dable
otorgarle ningún va[or probatorio con relación a terceros, porque
taI documento sólo produce efectos jurídicos entre las partes que
originalmente intervinieron en [a operación contra.ctuat, mas no
frente a terceros.

49. A las autoridades demandadas les fueron admitidas las

11 Contradicción de tesis 52/97. Entre [as sustentadas por e[ Segundo y Primer Tribunales Cotegiados, ambos del
cuarto C¡rcuito.22 de septiembre de 1999. Unanimidãd de cuatro votos. Ausente: Humberto Román patacios.
Ponente: Juventino V. Castro y CastrÐ. Secretario: ArtÙro Aquino Esþinosá. T-esis de jurisprudencia 46/99.
Aprobada por [a Primera Sa[a de este Atto Tribunat, erì sesÍón de veintidói de'3eptiembre de mil novecientos
noventa y nu€ve, por í.rnanimidad de cuatro votos de los leñores Miniltios: presidente en fúnciones Juventino V.
castro y Castro, José de Jesús Gudiño Petayo, Juan N. Sitva Me2a y O[g¡ Sánchez Cordero de García Vittegas.
Ausente: Ministro Humberto Román Patacios. Nôta: Erta tesis fue þublicada en e[ Semanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, octubre de 19E9, página 161; por instrucciones de ta.propia Sata
se pubtica nuevamente con [as modificaciones que ordena Sobre [á tesis originatmente enviada. Tipo:
Jurisprudencia. Registrô digitat:192662. lnstancla: Pr¡mera Sala Novena Epoca Materia(s): CivitTesis: 1.a./J.46/99
Fuente: semanario Judicial de [a Federa:ión y su Gaceta. Tomo X, Diciembre de 1999, página 7g
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'rRlBUNAtDErusno^ADlll*lru['lv'tbas 
documentales púbtièas y privadas que corren agregadasDH- SSr¡OODE M0

en autos, y e[ informe de autoridad a cargo de [a Directora

GeneraI det lnstituto de Servicios Registrates y Catastrales deI

Estado de Morelos, que corre agregado a hoja 96 det proceso.

50. De [a vatoración que se realiza a esas pruebas en términos

del artícu[o 49012 del Código Procesat Civit para e[ Estado Libre y

Soberano de Morelos, de aplícación supletoria a [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, se determina que en nada

le beneficia a [a parte actora porque de su alcance probatorio no

se demuestra que e[ actor es el propietario del inmuebte que

solicitó a las autoridades demandadas se inscribiera ante catastro

m unicipa [.

51. A[ valorar las probânzas en [o individual y en su conjunto en

términos det artículo 4901i d.t Código Procesat Civit vigente en

eI Estado de Moretos de àpticación supletoria a [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, de la parte actora y las

autoridades deniandada, considera que no se encuentra probado

fehacientemente que eI actor es propietario det inmueb[e

identificado como predio urbano considerado como parte o resto

det L[anito ubicado en 
, con una superficie de 2500

metros cuadrados

52. Por tanto, no es dable se decrete [a nulidad det acto

impugnado, porque carece de razón en e[ fondo en cuanto alega

que es propietario de ese inmueble, pues era necesario que

acreditara esa circunstancia, para poder [[evar a cabo [a

inscripción de ese inmuebte ante eI Catastro MunicipaI de

r2 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ettos y en su conjunto,

raciona[mente, por e[ .Juzgador, atendiendo a las leyes de ta tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar

las regtas especiates que este Cédigo ordena, La vatoración de [as. pruebas _opuestas se hará confrontándolas, a

efecto de que, por él entace interior de tas rendidas, las presunciones y los indicios, se [teguen a una convicción.

En casos dudosos, e[ Juez también'podrá..deducir argumentos del comportamiento de las partes durante el

procedimiento. Én todo caso el Tribunai ijeberá exponer en los puntos resotutivos cuidadosamente las

motivaciones y tos fundamentos de [a vatqración jurídica realizada y de su decisión.
rr Artículo 490.- Los med¡os dé prueba aportados y admitidos, serán'va[orados cada uno de e[[os y en su conjunto,

racionalmente, por e[ JuzÇador, àtendiendoa las leyes de ta tógica y de la experiencia, debiendo, además, observar

tas reþtas especiales que este Código ordena.

L¡ valoración de.Las.pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por e[ enlace interior de las

rendidas, tas presunciories y tos indicios, se lleguen a una convicci'ón. En casos dudosos, e[ Juez también podrá

deducir argumentos de[ comportqmiento de las partes durante e[ procedimiento. En todo caso etTribunaIdeberá
exponer en los punios iesotutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de [a valoración jurídica

reatizada y de su decisión.
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Jiutepec, Morelos, como [o estabtece e[ ordina 51, fracción I de la
Ley del Catastro Municipal para e[ Estado de Morelos, que

estabtece:

"Artículo 51.- EI trómite de inscripcion o actuolizoción de

inmuebles ante la outoridad cotostral municipol, lo podrá
realizar:

l.- El propietorio, poseedor o representante legol acreditodo.

[...]".

Pretensi ones.

53. La pretensión de [a parte actora precisada en e[ párrafo
1.1), resulta improcedente, porque [a parte actora no acreditó ta
itegatidad del acto impugnado; en esa tesitura, no es procedente
dectarar su nulidad lisa y [[ana porque no se configuran las causas
que establece e[ artículo 4, en sus fracciones l, ll, lll, lV y V, de [a
Ley de Justicia Administrafiva del Estado de Morelos, por las
cuales puede ser declarado nu[o, por [o que se declara su
[egatidad.

o encr d ¡ Ia

54. Legatidad det acto impugnado.

Parte dispositiva.

55. La parte actora no demostró [a ilegatidad det acto
impugnado, por [o que se declara [a legaLidad.

Notifíq uese persona [mente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes del Pleno det TrlbunaI de Justicia
Administrativa det Estado de More'tos, Magistrado presidente

MACStTO CN DCTCChO JOAQUíN ROQI.JE GONZÁLEZ CEREZO,
Titular de [a Quinta Sata Especiatizada en Responsabilidades
Administrativas; Magistra'do MARTÍN JASSO D1AZ, Titutar de ta
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.IRISUNAL 
DE JUSTAA AD¡II N IS1RATTVA

DH-EsrADoDEmonnõiPr'lrilera Sa[a de Instruccién y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en oerecho-CuìLlrnMO ARROVO CRUZ, Titutar de [a
Segunda Sa[a de lns-trucción; Magistrado Doctor en Derecho

JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVÂS, Titular de [a Tercera SaIa de

lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular de [a Cuarta Sala Especializada en

Responsabitidades Administrativas; ante [a Licenciada en

Derecho ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria GeneraI de

Acuerdos, quien autoriza y da fe

MAG,IST I DENTE

a t o.
UE GONZALEZ CEREZOQU IN RO

LAR DE LA QUINTA S ESPECIAL]ZADA EN

RESPONSABILIDADES D M IN ISTRATIVAS

MAGIS DO PONENTE

MA JAS ínz
TITULAR DE LA PRIMERA SA DE INSTRUCCION
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Q ARROYO CRUZ

A SALA DE INSTRUCCIÓN

DR. JORGE AL TO ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION
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MAGI.S

LIC. EN D. L 'GARcíA¡eUTNTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SAI-A ESPECIALIZADA EN

RES PO NSABI LI DAD ES AD M I N I STRATIVAS

EC ERA DE ACUERDOS

LIC. ANAB O CAPISTRÁN

ù

La Licenciada ANABEL SALGADO CAPI

ì
Administrativa Cel Êstado de Morelos, C

expediente núnero 1.].I.ll?S/239/2019 relativo ad
 en contra det PRESIDENTE CIPAL

pteno del veintiséis de mayo del dos mil ntiu

de cta
de firmas, eI

por 
enRE OTRA, misma que fue aprobada

preseIa
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